
•
• . UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEl

AYUNTAMIENTO DE ESPITA, YUCATÁN

Articulo 9 de la Ley de ActestJ a la Información Pública para el EstlIdOY Jos

MunldplOSde Vucalán.

FraccJ6n: I

Nombre del Documento. Las ley de Ingresos para el eJerd~Q.16

Penodo Quese publica. 2016

Unidad Administrativa Responsable de Poseer la Informad6n: Tesoreria MUf1ICIOaI

•
':ti '
"ti A't'lIIHA"lIUHO

nJUIlf'\ .., M>J!'j' 1',,",
:tI' ~ ;re; 11;

E "I" ~\JCu..•.NUc. en Educ. Maria EIv"a ACostaPool. MAOE

.-.
Nombre YRmId de Id Titular ae la unlti80 Administrativa. (;

~

Nombre y RmId del Tlruli/f de la Illlldad de A= d la [lIformación.

~~
LA.P. Zolla Malibel Canul Canul

Fecha de generadÓll del documelltr;J.

;11. de lhc1embre de 2015

FedJa ae AdwllZadÓll.
11 de febrero de 2016



Articulo 15.- El Ayuntamiento de Dzidzantún, Yucatán podrá celebrar con el Gobierno Estatal los

convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación,

comprobación, determinación y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y federales.

De igual manera, el Ayuntamiento de Dzidzantún, Yucatán podrá establecer programas de apoyo a los

deudores de la Tesorerla, mediante acuerelos autorizados por el H. Cabildo.

Transitorio:

Articulo Únlco.- Para poder percibir aprovechamientos vla infracciones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán tos

montos de las sanciones correspondientes.

VII,- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN, PARA El EJERCICIO FISCAL

2016:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1.- la presente leyes de orelen público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Espita, Yucatán, de su Tesorerla

Municipal, durante el ejercicio fiscal 2016.

Articulo 2,. las personas domiciliadas dentro del Municipio de Espita, Yucatán o fuera de ellos que

tuvieren bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a

contribuir para los gasto público de la manera que disponga la presente Ley, la Ley de Hacienda del

Municipio de Espita, Yucatán, el Código Fiscal del Estado y los demás ordenamientos fiscales de

carácter local y federal.

Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el presupuesto de Egresos del

Municipio de Espita, Yucatán, asl como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal yen las

Leyes en que se fundamenten.

CAPiTULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Articulo 4.- Los conceptos por los que la Haclenda Pública del Ayuntamiento de Espita, Yucatán,

percibirá ingresos, serán los siguientes:
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1.- Impuestos;

11.. ContribucionesEspeciales;

11I.. Derechos;

IV.. Productos;

V.• Aprovechamientos:

VI.. ParticipacionesFederales

VII.. ParticipacionesEstatales;

VIII,. AportacionesFederales,y

IX.. IngresosExtraordinarios.

Articulo 5.• los impuestosque el municipiopercibiráse clasificaráncomo sigue:

Impuestos $ 280,912.00

Impuestos sobre los ingresos $ 16,224.00

> Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas $ 16,224.00

Impuestos sobre el patrimonio $ 140,608,00

> Impuesto Predial $ 140,608.00

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $ 54,080.00

> Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles $ 54,080.00

Accesorios $ 70,000.00

> Actualizaciones y Recargos de Impuestos $ 0.00

> Multas de Impuestos $ 70,000.00

> Gastos de Ejecución de Impuestos $ 0.00

Otros Impuestos $ 0.00

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la ley de Ingresos

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o $ 0.00

pago

Articulo 6.- las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de

percibir,serán las siguientes:

Contribuciones de mejoras $ 2,163.00

Contribución de mejoras por obras públicas $ 2,163.00

> Contribuciones de mejoras por obras públicas S 2,163.00

> Contribuciones de mejoras por servicios públicos $ 0.00

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la ley

de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de $ 0.00

liquidación o pago

Articulo 7.-los derechosque el municipiopercibiráse causaránpor los siguientesconceptos;

Derechos $ 739,632.00

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes
$ 21,632.00

de dominio público
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> Por el uso de locales o pIsos de mercados, espacios en la vla o , 0.00
parques públicos

> Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominIo público del , 21,632.00
patrimonio municipal

Derechos por prestación de servicios , 520,780.00

> Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado , 421,824.00

> Servicio de Alumbrado público , 0.00

> Servicio de Limpia, RecoleccIón, Traslado y disposición final de , 10,816,00
residuos

> Servicio de Mercados y centrales de abasto , 20,000.00

> Servicio de Panteones , 16,224.00

> ServicIo de Rastro , 30,284.00

> Servicio d. Seguridad pública (Pollcla Preventiva y Tránsito , 5,408.00
Municipal)

> Servicio de Catastro , 16,224.00

Olros Derechos , 167,220.00

> licencias de funcionamiento y Pennlsos , 118,976.00

> ServIcios que presta la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo , 30,000.00
Urbano

> Expedicfón de cel1ificados, constancias, copias, fotografias y formas , 15,000.00
oficiales

> Servicfos que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública , 3,244.00

> Servicio de Supervisión SanitarIa de Matanza de Ganado , 0,00

Accesorios , 30,000.00

> Actualizaciones y Recargos de Derechos , 0.00

> Multas de Derechos , 30,000.00

> Gastos de Ejecución de Derechos , 0.00

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos

causadas en ejercicIos flscales anteriores pendientes de liquidación o , 0,00

pago

ArtIculo 8.• Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos, serán

las siguientes:

Productos , 6,487.00

Productos de tipo corriente , 1,081.00

>Derlvados de Productos Financieros , 1.081.00

Productos de capital , 4,325.00

> Arrendamiento, enajenación, ",o y explotación d. bienes , 1,081.00

muebles del domInio privado del MunicipIo.
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> Arrendamiento, enaJenación, u,. y explotación d. bienes $ 3,244.00

Inmuebles del dominio privado del MunicipIo.

Productos •• comprendidos •• 1•• fracciones d. ,. L.y d.
$ 1.081.00

Ingresos causadas en ejercicios flscales anteriores pendientes de

liquidación o pago

$ 1,081.00
> Otros Productos

Articulo 9.. los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de

aprovechamientos, se clasificaran de la siguiente manera:

Aprovechamientos $ 98,425.00

Aprovechamientos de tipo corriente $ 98,425.00

> Infracciones por faltas administrativas $ 70,304.00

> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito $ 0.00

> Cesiones $ 0.00

> Herencias $ 0.00

> Legados $ 6,489.00

> Donaciones $ 0.00

> Adjudicaciones Judiciales $ 0.00

:> Adjudicaciones administrativas $ 0.00

:> Subsidios de ouo nivel de gobierno S 0.00

> SubsIdios de organismos públlcos y privados $ 0.00

> Multas Impuestas por autoridades federales, no fiscales $ 0.00

> Convenidos con la Federacion y el Estado (Zofemat, Capufe, $ 0.00

entre otros)

> Aprovechamientos diversos de tipo corrIente $ 21,632.00

Aprovechamientos de capital $ 0.00

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de $ 0.00

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de

Iiquidaci6n o pago

Articulo 10.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal serán 105

siguientes:

Ingresos por ventas de bienes y servicios $ 0.00

Ingresos p.' ventas d. bienes y servicios d. organismos

descentralizados $ 0.00

Ingresos p.' ventas d. bienes y servicios producidos '"
establecimientos del Gobierno Central $ 0.00

Articulo 11.- los ingresos por Participaciones

integrarán por los siguientes conceptos:

1 Participaciones

que percibirá la Hacienda Pública Municipal se

$ 23,177,624.00
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Articulo 12,_ Las aportaciones que recaudará la

siguientes conceptos:

IAportaciones
Hacienda Pública Municipal se integrarán con los

$ 35,079,760.00

Articulo 13,- Los ingresos extraordinarios que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrarán

con los siguientes conceptos:

Convenios $ 0,00

)o Con la Federacl6n o el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3x1 mlgrantes,

Rescate de Espacios Públicos, Subsemun, entre otros, 1 0,00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1 0,00

Transferencias Internas y Asignaciones del Secior Público 1 0,00

)o las recibidas por conceptos diversos a participaciones,
1 0,00

aportaciones o aprovechamientos

Transferencias del Sector Público 1 0,00

Subsidios y SubvencIones 1 0,00

Ayudas sociales 1 0.00

Transferenclas de Fideicomisos, mandatos y análogos 1 0,00

Ingresos derivados de Financiamientos 1 0,00

Endeudamiento interno 1 0,00

)o Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado 1 0,00

)o Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo 1 0,00

)o Empréstitos o financiamientos de Banca Comercial 1 0,00

Endeudamiento Externo

L TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN

ERCIB1RÁ DURANTE El EJERCICIO FISCAL 2016, ASCENDERÁ A:.
$ 59'385,003,0

TITULO SEGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

IMPUESTOS

CAPITULO I

Impuesto Predial

Artículo 14,- Para el cálculo del impuesto predial con base en el valor catastral, se tomará el valor de

los predios, que se determinarán de conformidad con la siguiente tabla:

VALORES UNITARIOS DE TERRENO Y CONSTRUCCIONES POR ZONAS

SECCION 1

De la calle 10 A a la calle 12 25 27 1 22.00

De la calle 18 a la calle 28 21 31 1 22.00

104



SECCION 2

De la calle 14 a la calle 18 19 35 $ 17.00

De la calle 13 a la calle 19 12 30 $ 17.00

De la cana 33 a la calle 37 10 13 $ 17.00

SECCloN 3

Delacalle1ala11 20 28 $ 11.00

De la calle 39 a la calle 45 16 34 $ 11.00

RlÍSTICOS S POR HEcrAREA

BRECHA $ 125.00

CAMINO BLANCO $ 187.00

CARRETERA $ 224.00

VALORES UNITARIOS DE AREA CENTRO AREA PERIFERIA

CONSTRUCCIÓN MEDIA

TIPO SPOR M2 SPOR M2 SPOR M2

CONCRETO $ 494.00 $ 244.00 $ 130.00

HIERRO Y ROLLIZOS $ 426.00 $ 213.00 $ 57.00

ZINC, ASBESTO O TEJA $ 374.00 $ 187.00 $ 94.00

INDUSTRIAL

CARTON y PAJA $ 187.00 $ 94.00 $ 49.00

Para el cálculo de impuesto predial con base en el valor catastral determinara con base en la

tabla siguiente.

limite inferior Limite superior Cuota fija anual Factor

$ 0.01 $ 4.000.00 $ 27.00 0.10%

S 4,000.01 $ 5,500.00 $ 44.00 0.15%

S 5,500.01 $ 6,500.00 $ 60.0{) 0.18%

S 6,500.01 $ 7,500.00 $ 82.00 0.20%

$ 7,500,01 $ 8,500.00 $ 99.00 0.21%

S 8,saO.01 $ 10,000.00 $ 109.00 0.23%

$10,000.01 en adelante $ 142.00 0.25%

El impuesto se calculará aplicando el valor catastral determinado de la siguiente manera: la

diferencia entre el valor catastral y el límite inferior se multiplicara el factor aplicable, y el producto

obtenido se sumará a la cuota fija anual.

Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registrado

o catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la Legislación Agraria

Federal para terrenos ejidales.
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Articulo 15.- Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 38 de la Ley de Hacienda

del Municipio Espita Yucatán, cuando se pague el impuesto anual durante los meses de enero, febrero

y marzo de cada año, gozará de un descuento del 10% sobre el importe de dicho Impuesto.

Articulo 16.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzca los Inmuebles a

que se refiere el articulo 40 de la Ley de Hacienda del Municipio Espita Yucatán, se causará con base

en la siguiente tabla;

l.. Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas habitación;

11.-Sobre la renta o frutos civiles mensuates por actividades comerciales:

2.5%
5%

CAPiTULO 11

Impuesto Sobre Diversiones y Espectaculos Públicos

ArtIculo 17.- El Impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se determinará
aplicando a la base antes referida, las tasas que se establecen a continuación;

l.- Por funciones de circo:

11._Otros permitidos en la ley de la materia

111.-Conciertos populares

8%

10%

10%

No causarán este impuesto las funciones y los espectáculos de beneficio social previa solicitud

por escrito debidamente aprobada.

CAPITULO 11I

Impuestos Sobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 18.- El Impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando a la base gravable

señalada en el articulo 49 de la Ley de Hacienda del Municipio de Espita, Yucatán, la tasa del 2%.

TITULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por la expedición de Licencias y Pennisos

Articulo 19.- Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de

establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que Incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con

el público en general, causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarifas establecidas en los

siguientes articulas.
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Artículo 20.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales en

cuyo giro se considere la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota única de acuerdo a la

siguiente tarila:

, 10,000,00
l.- Vinaterlas o licorerlas

11.-Expendios de cerveza , 10,000.00

111.-Supermercados y min¡'súper con departamentos de licores , 10,000.00

Articulo 21.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les

aplicaran la cuota diaria de $ 1,222.00

Articulo 22.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento a establecimientos o locales cuyo

giro sean la prestación de servicios, que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se cobrará una

cuota única de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.-Centros noctumos y cabarets , 10,000.00

11.-Cantinas y bares , 10,000.00

111.-Restaurantes - bar , 10,000.00

IV.- Discotecas y clubes sociales , 4,477.00

V.- Salones de baile, de billar o boliche , 4,477.00

Vl.- Restaurantes en general. fondas y loncherías , 4,477.00

VIl.- Hoteles, moteles y posadas , 10,000.00

Articulo 23.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los articulos 19 y 21 de esta Ley, se pagará un derecho

conforme a la siguiente tarifa:

/.- Vinaterlas o licorerfas , 2,500.00

11.-Expendios de cerveza , 2,500.00

111._Supermercados y mini-súper con departamentos de licores , 2,500,00

IV.- Centros nocturnos y cabarets $ 2,500.00

V.- Cantinas y bares $ 2,500.00

Vl.- Restaurantes ha, , 2,500.00

VII.- Discotecas, y clubes sociales , 2,500.00

VIII.- Salones de baile, de billar o boliche $ 2.184.00

IX.- Tiendas y minisúper con venta de bebidas alcohólica , 3,000.00
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Articulo 24.- Por el cobro de derechos por el otorgamiento de licencias, pennisos o autorizaciones para

el funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servicios diferenles a aquellos que

tengan la venta de bebidas alcohólicas. se realizará con base en las siguientes tarifas:

Categorización de Los Giros DERECHO DE INICIO DE DERECHO DE
Comerciales FUNCIONAMIENTO RENOVACiÓN ANUAL

MICRO ESTABLECIMIENTO SS.m. 2s.m.

~pendios de Pan. Tortilla, Refrescos. Paletas. Helados, de Flores. Loncherias, Taquerias, Torterfas
ocinas Económicas. Talabarterias. TendejÓn, Miscelánea, Bisuteria, Regalos, Bonetería, Avlos par
oslura, Novedades, Venta de Plásticos, Peletedas, Compra venta de Sintéticos, Ciber Café, Taller d
eparación de Computadoras, Peluquerfas, Estéticas, Sastrerlas, Puesto de venta de revistas,
eriódicos. Mesas de Mercados en General. Carpinterlas, dulcerfas, Taller de Reparaciones d
leetrodomésticos, Mudanzas y Fletes. Centros de Foto Estudio y de Grabaciones, Filmaciones
ruterías y Verdulerías. Sastrerfas. Cremerfa y Salchichonerlas. Acuarios, Billares, Relojerla,

EQUE O ESTABLECIMIENTO 10s.m. 3s.m,

ienda de Abarrotes, Tienda de Regalo, Fonda, Cafetería, Camícerlas, Pescaderlas y Pollerlas. Taller

pendio de Artesanías .Zapaterlas. Tlapalerfas, Ferreterías y Pinturas. Imprentas, Papelerías, Librería

Centros de Copiado Video Juegos, Ópticas, Lavanderlas. Talleres Automotrices Mecánicos,

ojalaterla, Eléctrico, Refaccionarlas y Accesorios, Herrerlas, Tomerfas, Llanteras, Vulcanizadoras.

ienda de Ropa, Retadoras de Ropa, Subagencia de refrescos. Venta de Equipos Celulares, Salas d

iestas Infantiles, Alimentos Balanceados y Cereales. Vidrios y Aluminios. Video Clubs en General

demias de Estudios Complementarios. Molino - Tortillería. Talleres de Costura.

MEDIANO ESTABLECIMIENTO 20s.m. 6s.m,

inisuper, Mudanzas. Lavadero de Vehlculos, Cafetería-Restaurant. Farmacias. Boticas, Veterinarias

¡milares. Panaderfa (artesanal). Estacionamientos. Agencias de Refrescos, Joyerfas en General

errotlapalerfa y Material Eléctrico. TIendas de Materiales de Construcción en General. Centros d

ervicios Varios, Oficinas y Consultorios de Servicios Profesionales.

STABLECIMIENTO GRANDE rOs.m. 1Ss.m.

upar, Panaderla (Fabrica), Centros de Servicio Automotriz. Servicios para Eventos Sociales. Salone

e Eventos Sociales. Bodegas de Almacenamiento de cualquier producto en General. Compra vent

e Motos y Bicicletas. Compraventa de Automóviles. Salas de Velación y Servicios Funerarios. Fábrica

Maqulladoras de hasta 15 empleados.

EMPRESA COMERCIAL, 100s,m. 40s.m.
INDUSTRIAL O DE SERVICIO

Hoteles, Posadas y Hospedajes, Clínicas y Hospitales, Casa d. Cambio, Cinemas. Escuela

articulares, Fábricas y Maqulladoras de hasta 20empleados. Mueblerla y Artlculos para el Hogar
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MEDIANA EMPRESA 250s.m. 100s.m.

COMERCIAL, INDUSTRIAL O

DE SERVICIO
aneos, Gasolineras, Fábricas de Block se insumas para construcci6n. Gaseras. Agencias d

utom6viles Nuevos. Fábricas , Maquiladoras d, hasta 50 empleados. Tienda d, Articulo

lectrodomésticos, Muebles, Unea Blanca.

GRAN EMPRESA COMERCIAL, SOOs.m. 200s.m.

INDUSTRIAL O DE SERVICIO

uper Mercado ,lo Tienda Departamental, Sistemas de Comunicaci6n Por Cable. Fábricas

Maquiladoras Industriales

Articulo 2S.- Por el permiso para el cierre de caltes por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la

vla publica, se pagará la cantidad de $ 110.00 por dla.

Articulo 26.- Por el otorgamiento de los permisos eventuales por dla para luz y sonido locales

S 312.00, luz y sonido foráneos $ 655.00, bailes populares con grupos locales $ 328.00 Y con grupos

nacionales $1.638.00.

Articulo 27.- Por el otorgamiento de los permisos para cosos taurinos, se causarán y pagarán

derechos de $ 109.00 por día por cada uno de los palqueros.

Articulo 28.- Por el alargamiento de las licencias para instalación

causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

1._Anuncios murales por metro cuadrado o fracci6n

11.-Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción

de anuncios de toda Indole, se

$ 27.00 mensuales

$ 32.00 mensuales

11I._Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados, por

cada metro cuadrado o fracci6n $ 27.00 mensuales

IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cada una $ 140.00 mensuales

Articulo 29.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia la fraccl6n III del artIculo 66 de

la ley de Hacienda del Municipio de Espita. Yucatán, se causarán y pagarán derechos de acuerdo con

las siguientes cuotas.

l._Permisos de construcci6n de particulares:

láminas de zinc, cart6n, madera, paja

1.- Por cada permiso de construcci6n de hasta 40 0.03 de Salario M¡nimo Vigente por M2

metros cuadrados.

2.- Por cada permiso de construcci6n de 41 a 120 0.04 de Salario Mlnimo Vigente poi"M2

metros cuadrados.

3- Por cada permiso de construcci6n de 121 a 240 0.05 de Salario Mínimo Vigente por M2

metros cuadrados.

4.- Por cada permiso de construcci6n de 241 metros 0.06 de Salario Mlnimo Vigente por M2

cuadrados en adelante.
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Vigueta y bo..••edilla.

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 0.07 de Salario Minimo Vigente porM2

m2

2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 0.08 de Salario Minimo Vigente por M2

m2.

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 0.09 de Salario Minimo Vigente por M2

m2.

4._ PO' ",d. permiso d. construcción d. 241 0.10 de Salario Minimo Vigente por M2

m2.

11.-Permisos de construcción de INFONAVIT, bodegas, industrias, comercios y grandes construcciones:

Láminas de zinc, cartón, madera, paja

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40

metros cuadrados. 0.05 de Salario Mlnimo Vigente por M2

2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120

metros cuadrados. 0.06 de Salario Mlnimo Vigente por M2

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240

metros cuadrados. 0.07 de Salario Mlnimo Vigente por M2

4.- Por cada permiso de construcción de 241 metros

cuadrados en adelante. o.oa de Salario Mlnimo Vigente por M2

Vigueta y bo..••edilla

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40

metros cuadrados. 0.10 de Salario Minimo Vigente por M2

2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120

metros cuadrados. 0.12 de Salario Mlnimo Vigente por M2

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240

metros cuadrados. 0.14 de Salario Mlnimo Vigente por M2

4.- Por cada permiso de construcción de 241 metros 0.16 de Salario Mlnimo Vigente por M2

cuadrados en adelante.

11I.-Por cada permiso de remodelación 0.06 de Salario Mfnimo Vigente por M2

IV.- Por cada permiso de ampliación 0.06 de Salario Mfnimo Vigente por M2

V.- Por cada permiso de demolición 0.06 de Salario Mfnimo Vigente por M2

VI.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas,

empedrados o pavimento 1 de Salario Mlnimo Vigente por M2

VII.- Por construcción de albercas 0.04 de Salario Mlnimo Vigente por M2

VlII.- Por construcción de pozos 0.03 de Salario Mínimo Vigente por M2

IX.- Por cada autorización para ,. construcción o

demolición de bardas u obras lineales 0.05 de Salario Minimo Vigente por M2
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X.- Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra.

Láminas de zinc, cartón, madera, paja.

1.• Hasta 40 metros cuadrados 0.013 de Salario Mínimo Vigente por M2

2.• De 41 a 120 metros cuadrados 0.015 de Salario Mínimo Vigente por M2

3.- De 121 a 240 metros cuadrados 0.018 de Salario Mlnímo Vigente por M2

4- De 241 metros cuadrados en adelante 0.020 de Salario Mfnimo Vígente por M2

Vigueta y bovedilla.
1.- Hasta 40 metros cuadrados . 0.025 de Salario Mínímo Vígente por M2

2.- De 41 a 120 metros cuadrados 0.030 de Salario Mínimo Vígente por M2

3.- De 121 a 240 metros cuadrados 0.035 de Salario Mfnimo Vigente por M2

4- De 241 metros cuadrados en adelante 0.040 de Salario Mlnimo Vigente por M2

XI.- Por inspección, revisión de planos y alineamientos del terreno para el otorgamiento de la licencia o

permiso de construcción para viviendas de tipo INFONAVIT o cuyo uso sea para bodegas, industrias,

comercio, etc.

al láminas de zinc, cartón, madera, paja

1.- Hasta 40 metros cuadrados 0.05 de Salario Mlnimo Vigente por M2

2.- De 41 a 120 metros cuadrados 0.06 de Salario Mínimo Vigente por M2

3.- De 121 a 240 metros cuadrados 0.07 de Salario Mínimo Vigente por M2

4- De 241 metros cuadrados en adelante 0.08 de Salario Mfnimo Vigente por M2

b) Vigueta y bovedilla.

1.- Hasta 40 metros cuadrados 0.10 de Salario Mlnimo Vigente por M2

2.- De 41 a 120 metros cuadrados 0.12 de Salario Mínimo Vigente por M2

3,- De 121 a 240 metros cuadrados 0.14 de Salario Mlnimo Vigente por M2

4_ De 241 metros cuadrados en adelante 0.16 de Salario Mlnimo Vigente por M2

XII.- Po, e' derecho de inspección para e' 1 Salario Mlnimo Vigente

alargamiento exclusivamente de
"

constancia d,
alineamiento de un predio

XlII.- certificado de cooperación 1 Salario Mínimo Vigente

XIV.- Licencia de uso del suelo 1 Salario Mínimo Vigente

XV.- Inspección para expedir licencia para efectuar 0.25 Salario Mínimo Vigente por M3

excavaciones o zanjas en vfa pública

XVI.- Inspección para expedir licencia o permiso para 0.05 Salario Mínimo Vigente por M2

el uso de andamios o tapiales.

XVII.- Constancia d, factibilidad d, ",o d,' suelo 1 Salario Mlnimo Vigente

apertura d, "" vía pública, unión, división,

rectificación d, medidas o fraccionamiento d,
inmuebles.
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XVIII.• Inspección para el otorgamiento de la licencia 1 Salario Mínimo Vigente

que autorice romper o hacer cortes der pavimento, las

banquetas y las guamiciones, asl como ocupar la vla
pública para instalaciones provisionales.

XIX.• Revisión de planos, supervisión y expedición de 1 Salario Mfnimo Vigente por M2 de vla

constancia para obras do urbanización (vialidad, pública.

aceras, guamición. drenaje, alumbrado, placas de

nomenclatura, agua potable, etc.

Quedarán exentos del pago de este derecho, las construcciones de cartón, madera o paja.

siempre que se destinen a casa habitación.

CAPiTULO 11

Derechos por los Servicios de Vigilancia

Articulo 30,- Este derecho se pagará con base al salario minimo vigente en el Estado de Yucatán de

acuerdo a la siguiente tarifa:

l.. En fiestas de carácter social. exposiciones, asambleas y demás ellentos análogos. en general.

una cuota equivalente a 4 veces el salario minimo vigente del Estado de Yucatán por cada

elemento, por jomada de 8 horas, y

11,. En las centrales y terminales de autobuses, centros deportivos, empresas, insbtuciones y con

particulares, una cuota equivalente a 5 veces el salario minimo vigente en el Estado de Yucatán

por cada elemento, por jomadas de 8 horas.

CAPITULO III

Derechos por Expedición de Certificados, Copias, y Constancias.

Articulo 31.- Por la expedición de certificados, copias y constancias que expedida la autoridad

municipal, se pagará las cuotas siguientes:

Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento $ 3.00

Por cada copia simple que expida el Ayuntamiento $ 1.00

Por cada constancia que expida el Ayuntamiento $ 27.00

CAPITULO IV

Derechos por Servicios en Cementerios

Articulo 32.- Los derechos a que se refiere este capitulo, se causarán y pagarán conforme a las

siguientes cuotas:
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l._ Por servicio de inhumación en fosa común para adultos por 2 años $ 218.00

11.-Por servicio de inhumación en fosa común para niños por 2 años $ 109.00

111.-Servicio de exhumación en fosa comun $ 109.00

IV.-Venta de osarios de un metro por persona $ 1,264.00

v- Actualización de documentos por concesiones a perpetuidad • 208.00

VI.- Expedición de duplicados de documentos de concesiones S 208.00

VII.- Permiso para trabajos de restauración de cemento $ 77.00

VIII.- Permiso para realizar trabajos de restauración en granito $ 161.00

IX.- Revalidación anual de documentos de inhumación de un adulto S 109.00

X.- Revalidación anual de documentos pOI"inhumación de un niño $ 55.00

XI.- Venta de bóveda para adulto $ 3,822.00

XII.- Venta de bóveda para niño S 1,966.00

XI1l.- Renta de bóveda para adulto S 764.00

XIV.- Renta de bóveda para niño S 437.00

CAPiTULO V

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 33- El pago por derecho por servicio de alumbrado publico será el que resulte de aplicar la

cifra Que se describe en la Ley de Hacienda del Municipio. de Espita, Yucatán.

CAPITUL.O VI

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Infonnación Publica

Articulo 34.• Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la Información

Publica Municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:

Por cada copia simple • 1.00

Por cada copia certificada • 3.00

Por información en diskette de 3.5 • 21.00

Por información en disco compacto • 78.00

CAPITULO VII

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 35.- Los propietarios de predios Que cuenten con aparatos de medición, pagará una tarifa

bimestral con base en el consumo de agua del periodo.
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I
I

Si no cuentan con medidores, se pagarán cuotas bimestrales, por.

Consumo doméstico $ 31.00

Domicilio con sembrados S 36.00

Comercio $ 42.00

Industria $ 52.00

Granja u olros de alto consumo $ 52,00

Se cobrará por la contratación, conexión e instalación del servicio la cantidad de $177,00 por

cada toma nueva.

CAPiTULO VIII
Derechos por Sorvicio de Rastro

Articulo 36.- Los dereChos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la

siguiente tarifa:

Ganado vacuno $ 22.00 POf cabeza

Ganado porcino $ 20,00 por cabeza

Caprino
$ 20,00 por cabeza

Los derechos por pesaje de ganado en básculas del Ayuntamiento, se pagarán de acuerdo a la

siguiente tarifa.

Ganado vacuno
$ 8.00 por cabeza

Ganado porcino $ 8.00 por cabeza

Caprino
S 8.00 por cabeza

Los derechos por la guarda en corrales de ganado. se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

Ganado vacuno
$ 11.00 por cabeza

Ganado porcino $ 11.00 por cabeza

Caprino
$ 11.00 por cabeza

CAPiTULO IX

Derechos por Servicios de Catastro

Articulo 37.- Los servicios que presta la Dirección del Catastro Municipal se causarán derechos de

conformidad con la siguiente tarifa;
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1.-Emisión de copias fotostatica simples

.) PO' ~d. hoja simple tamaño carta. d. cédulas, planos, parcelas, S 17.00

manifestación de traslación de dominio o cualquier otra manifestación.

b) Por cada copia simple tamaño oficio S 20.00

11._Por expedición de copias fotostáticas certificadas de:

al Cédulas, planos, parcelas, manifestaciones, tamaño carta. IS 55.00

b) Fotostáticas de plano tamaño oficio, por cada una. S 49.00

el Fotostálicas de plano hasta 4 veces tamaño oficio, por cada una. S 109.00

d) Fotostálicas de planos mayores de 4 veces tamaño oficio, por cada una. S 135.00

11I.-Por expedición de oficios de:

al División (por cada parte). S 66.00

bl Unión, rectificación de medidas, urbanización y cambio de nomenclatura. S 66.00

el Cédulas catastrales. S 55.00

d) Constancias de no propiedad, lInica propiedad, valor catastral, numero oficial S 78.00

de predio, certificado de inscripción vigente, información de bienes inmuebles.

IV,- Por elaboración de planos:

al Catastrales a escala. S 213.00

bl Planos topográficos hasta 100 Hectáreas. S 229.00

V.- Por revalidación de oficios de división, unión y rectificación de medidas. S 37.00

VI.- Por di¡ígencias de verificación de medidas físicas y de colíndancias de

predios en:

al Zona Habitacional S 123.00

bl Zona comercial S 416.00

el Zona Industrial S 697.00

Articulo 38.- los fraccionamientos causarán derecho de deslinde a excepción de lo señalado en el

articulo anterior, de conformidad con lo siguiente

l.- Hasta 160,OOOm2

11._Más de 160,000 m2 por metros excedentes

$ 0.083 poi' m2

S 0.052 por m2

Articulo 39.- Por la revisión de la documentación de construcciones en régimen de condominio, se

causarán derechos de aClJerdoa su tipo.

1.-TIpo comercial

11.-Tipo habitacional
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CAPiTULO X

Derechos por Servicios de Limpia y Recolección de Basura

Artículo 40.- los derechos correspondientes al servicio de limpia se causarán y pagarán de

conformidad con la siguiente clasificación:

1.-Por cada viaje de recolección $ 38.00

U.-En el caso de predios baldlos (por metro cuadrado) $ 9.00

filo.Tratándose de servicio contratado, se aplicara las siguientes tarifas:

a) Habitacional

1,- Por recolección esporádica $ 51.00 por cada viaje

2._ Por recolección periódica $ 2.00 diarios

Tratándose de la recoja de desechos metálicos, enseres de cocina,

cacharros, fierros, troncos y ramas, se causará y cobrará una tarifa fija

diaria adicional de S 6.00

b) Comercial

1.- Por recolección esporádica $ 135.00 por cada viaje

2.- Por recolección periódica $ 26.00 semanal

c) Industria!

1._Por recolección esporádica $ 135.00 por cada viaje

2._Por recolección periódica $ 26.00 semanal

Artículo 41.- El derecho por el uso de basureros propiedad del municipio se causará y cobrará de

acuerdo a la siguiente clasificación:

Basura domiciliaria $ 28.00 por viaje

Desechos orgánicos $ 40,00 por viaje

Desechos industriales S 72.00 por viaje

CAPiTULO XI

Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes

del Dominio Publico Municipal

Articulo 42.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con las

siguientes tarifas.

l.- En el caso de locales comerciales ubicados en el mercado se pagará una cuota de

$ 180.00
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11.- En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicadas dentro de los mercados de came y

verduras se pagará una cuota de $ 120.00

111.- En el caso de comerciantes semifijos que se instalen a comerciar o vender productos de

Ctlalquier índole en el Mercado Municipal o sus alrededores que ocupen 2 o más metros cuadrados

pagarán una cuota por dia de $ 50.00

TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚNICO

Contribución por Mejoras

Artículo 43.- Una vez determinado el costo de la obra, en términos de los dispuesto por la ley de

Hacienda del Municipio de Espita, Yucat8n se aplicará la tasa que la autoridad haya convenido con los

beneficiarios, procurando que la aportación económica no sea ruinosa o desproporcionada; la cantidad

que resulte se dividirá entre el numero de metros lineales, cuadrados o cubicos, segun corresponda al

tipo de la obra, con el objeto de determinar ta cuota unitaria que deberán pagar.

TITULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPITULO I

Productos Financieros

Artículo 44.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente, con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o períodos de alta

recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento

financiero siempre y cuando, no se limile la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que estos serán requeridos por la administración.

CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Artículo 45.- Podrán los Municipios percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien que

resulten incosteable su mantenimiento y conservación.

CAPITULO 11I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 46.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:
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l.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. la cantidad a percibir será la acordada por el

Cabildo al considerar las características y ubicación del inmueble;

11.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes inmuebles

siempre y cuando. estos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien resulte

incosteable su mantenimiento y conservación;

11I.' Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio publico, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al

considerar las caracteristicas y ubicación del inmueble, y

IV,- Por concesión del uso del piso en la vla publica o en bienes destinados a un servicio publico

como mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público.

a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de $ 8.00 para

puesto pequeños y $ 15.00 para puestos grandes, esto es una cuota diaria por metro

cuadrado asignado.

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ 60.00 por día por

M2.

CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 47.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en

los tres capitulas anteriores.

TIrULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados por Faltas Administrativas

Artículo 48.- El Ayuntamiento percibirá ingresos en concepto de Aprovechamientos derivados de

sanciones por infracciones a la ley de Hacienda del Municipio de Espita, Yucalán, a los reglamenlos

municipales, así como por las actualizaciones, recargos y gastos de ejecución de las contribuciones no

pagadas en tiempo, de conformidad con lo siguiente:

l._ Por las infracciooes señaladas en el articulo 154 de la ley de Hacienda del Municipio de Espita:

a) Multa de 1 a 2.5 salarios mlnimos vigentes a las personas que cometan las infracciones

establecidas en las fracciones 1,111,W yV,
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b) Multa de 1 a 5 salarios mfnímos vigentes a las personas que cometan la infracción establecida

en la fracción VI.

e) Multa de 1 a 2.5 salarios mlnimos vigentes a las personas que cometan la infracción establecida

en la fracción 11.

dI Multa de 1 a 7.5 salarios mínimos vigentes a las personas que cometan la infracción establecida

en la fracción VII.

e) Multa de 1 a 10 salarios mínimos vigentes, a las personas que infrinjan cualquiera de las
•fracciones del articulo 32 de la ley de Hacienda del Municipio de Espita.

Si el infraclor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del

importe de su jornalo salario mlnimo vigente de un dia.

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente de un dla de

su ingreso. Se considerará agravante el hecho de que el infractor sea reincidente.

Habrá reincidencia cuando:

Tratándose de infracciones que tengan como consecuencia la omisión en el pago de

contribuciones, la segunda o posteriores veces que se sancione el infractor por ese motivo.

Tratándose de infracciones que impliquen la falta de cumplimiento de obligaciones

administrativas ylo fiscales distintas del pago de contribuciones, la segunda o posteriores veces que se

sancione al infraclor por ese motivo.

11.- Por el cobro de multas por infracciones a los reglamentos municipales, se

estará a lo establecido en cada uno de ellos.

los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha de la

exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre el total del crédito

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a las leyes

fiscales.

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los créditos fiscales,

se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2 % mensual.

Articulo 49.- Corresponderán a este capltulo de ingresos. los que perciba el Municipio por cuenta de:

1.- Cesiones;

11.- Herencias;

11I.- Legados;

IV,- Donaciones;

V.- Adjudicaciones Judiciales;
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VI.- Adjudicaciones Administrativas;

VII.. Subsidios de Otro Nivel de Gobierno;

VIII.- Subsidios de Organismos Públicos y Privados, y

IX.. Multas Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales.

CAPITULO 11

Aprovechamientos Diversos

Articulo 50.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en los

capitulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser Ingresado al erario

municipal, ellpidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

nTUlO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 51.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos Federales o Municipales que tienen derecho a percibir los Municipios, en virtud de

los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado y la

Federación o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su

distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales determinadas

en los convenios relativos y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TIrulO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado

o la Federación

Articulo 52.- El Municipio de Espita, Yucatán podrá percibir ingresos extraordinarios vra empréstitos o

financiamiento; o a través de la Federación o el Estado, por conceptos diferentes a las Participaciones y

Aportaciones, de conformidad con lo establecido por las leyes respectivas.

Transitorio:

Articulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas

administrativas, el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que

establecerán los mootos de las sanciones correspondientes.
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